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Un  trabajador  murió  y  otro  sufrió  heridas  graves  tras  la
explosión de un matafuego de gran porte en un local de recarga
de extintores de la ciudad chaqueña de Sáenz Peña. El hecho
ocurrió  mientras  ambos  realizaban  tareas  dentro  del
establecimiento  y  ahora  la  Justicia  investiga  posibles
irregularidades en las condiciones de seguridad del lugar.

El  estallido  se  produjo  durante  la  mañana  en  un  comercio
ubicado en el barrio Ensanche Sur. Tras el fuerte estruendo,
efectivos policiales y bomberos llegaron rápidamente al lugar
y encontraron sin vida a Guillermo Strula, de 65 años, quien
falleció como consecuencia del impacto.
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El segundo operario resultó gravemente herido y debió ser
trasladado de urgencia al Hospital 4 de Junio, donde permanece
internado bajo atención médica.

Investigan posibles fallas en las
condiciones laborales
La Fiscalía abrió una causa provisoria por homicidio culposo y
lesiones graves contra el propietario del comercio mientras
avanzan  las  pericias  técnicas  para  determinar  las  causas
exactas de la explosión.

Durante  las  primeras  inspecciones,  los  investigadores
detectaron  presuntas  irregularidades  vinculadas  a  las
condiciones laborales y al funcionamiento del local. Según
explicó el fiscal a cargo, este tipo de establecimientos debe
cumplir estrictas normas de seguridad debido al manejo de
materiales sometidos a presión.

En  paralelo,  la  Municipalidad  de  Sáenz  Peña  dispuso  la
clausura  preventiva  del  comercio  mientras  continúan  los
trabajos  del  Gabinete  Científico  y  de  especialistas  en
sistemas de presión y explosivos.

La investigación busca establecer si existieron fallas en los
protocolos  de  control,  mantenimiento  o  manipulación  del
cilindro que explotó. Los resultados de las pericias serán
claves para determinar las responsabilidades penales y avanzar
con la instrucción de la causa.


